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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

OBJETO
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, [arar sa. Í

EXPEDIENTE: [223

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑÍA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS

 

 

 

  

 
NOMBRAMIENTO REPRESENTANTELEGAL CARGO.

1304782022 15/08/2014 GONZALEZ ARTIGAS LOOR CARLOS ESTEBAN APODERADO    
 

 

 

SOCIEDAD

MOTIVO PRESENTACIÓN: O) DIRECCIÓN:

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: [972222

 

 

APODERADO.  
 

 

 

 
 

 

Ho Identificación Mambra identificación Nacionalidad domiciliaria LoresEleciómco £oliza
Bolsa

HOLDING LA FABRE S.A KM 5 112 VÍA MANTA-
+ 1391797486001 HOLDINGFABRA, Ruc ECUADOR MONTECRISTI HoleGisiobal.com,ec No         
 

 

APODERADO DE LA BOCIEDAD EXTRANJERA
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Factura: 001-002-000019950 20171308003D00278

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171308003D00278

En la ciudad de MANTAel día 1 DE FEBRERO DEL 2017, (13:06) ante mí, NOTARIO(A) MARTHA INES GANCHOZO

MONCAYOde la NOTARÍA TERCERA, concurre(n), SANTIAGO FRANCISCO TERAN DAMMER portador(a) de CÉDULA

1704677978 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL,

REPRESENTANDO A TOWERTRUST INC; IDENTIFICACION: SE-P-00000126; NACIONALIDAD: PANAMA encalidad de

APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del

presente documento Y CON SU AUTORIZACION HA (N) SIDO VERIFICADO (S) EN EL SISTEMA NACIONAL DE

IDENTIFICACION CIUDADANA DEL REGISTRO CIVIL, DOCUMENTOS QUE SE AGREGA (N) A LA PRESENTE

DILIGENCIA, CONFORMEEL ART. 75 DE LOGIDC., de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n)

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que tue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a

  
estamparsu(s) firma(s) y rúbrica(s) ai pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18

Ls
- Anumeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta

7 £ zdiligencia queda incorporadaenel libro respectivo de esta Notarfa. .   

 

NOTARIO(A) MARTÍA INES GARCHOZO MONCAYO

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN MANTA



EREPÚBLICA DEL ECUADOR BAiiicota
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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Nombresdel ciudadano: TERAN DAMMER SANTIAGO FRANCISCO

Condición de! cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ ”

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1959

Nacltonalidad: ECUATORIANA

 

EN Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BARREIRO CUCALON MONICA

Fecha de Matrimonio: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2002

Nombresdel padre: TERAN ALFREDO

Nombres de la madre: DAMMER INES

Fecha de expedición: 14 DE OCTUBRE DE 2011

Informacióncertificada a la fecha: + DE FEBRERO DE 2017

Emisor: CARLOS ANDRES GILER CASTILLO - MANABÍ-MANTA-NT 3 - MANABI - MANTA

  : Signature oy Verified El >
N*de certificado: 170-006-31980 > tay signo soloEs po

$ Dato: 2017.0201H É40.28 CCT E a
Es2 o de:—-) Reason: Firma Elegtrónica

LA Location: Ecuad

170-006-31980
ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente
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